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AUTORIZACIÓN PARA PROMOVER (ALQUILER O VENTA) DE PROPIEDAD PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS MIEMBROS DE LA BOLSA INMOBILIARIA DE LA CCCBR 

Nosotros:____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ en adelante EL PROPIETARIO,  y por la otra parte: _________________________________________________________________ , carné de la CCCBR número ________, mayor de edad, PROFESIONAL INMOBILIARIO, portador de cédula número _______________________________  y vecino de______________________________________________________________________________,  en adelante EL PROFESIONAL, convenimos en la siguiente AUTORIZACIÓN  DE (VENTA O  DE ALQUILER), en adelante la AUTORIZACIÓN, de conformidad con  Código de Comercio, las leyes vigentes y  el impuesto de ventas vigente, que se regirá por  las siguientes cláusulas:
PRIMERA . EL PROPIETARIO es dueño de la finca, en adelante la PROPIEDAD, que se describe de la siguiente manera: MATRÍCULA DE FOLIO REAL: ___-_________-_______. UBICACIÓN: Provincia, _______________ Cantón, ___________ Distrito ___________. DIRECCIÓN EXACTA:  ___________________________________________________________________________________ÁREA REGISTRAL: ______________. NÚMERO DE PLANO CATASTRADO: ____-________-____ ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: ______m2. NIVELES: ____. PRECIO: _____________________
SEGUNDA. EL PROPIETARIO, autoriza en forma  (EXCLUSIVA) al  PROFESIONAL, a promover el alquiler  o venta de la PROPIEDAD.
TERCERA.  EL PROPIETARIO  autoriza al PROFESIONAL   para colocar rótulo en la PROPIEDAD objeto de esta autorización.
CUARTA. EL  PROPIETARIO autoriza al PROFESIONAL para que incluya la propiedad en la Bolsa Inmobiliaria de la CCCBR  (www.mls-cr.com) y se compromete a no conceder AUTORIZACIÓN a otro corredor para hacerlo, dentro del plazo de vigencia de esta AUTORIZACIÓN. Con esta autorización ningún otro corredor de la CCCBR podrá incluir esta propiedad en la Bolsa Inmobiliaria.  Asimismo EL PROFESIONAL se compromete a incluir la propiedad en el sistema de la Bolsa Inmobiliaria  dentro de un plazo no mayor a siete días naturales a partir de la firma de esta autorización. 5. Si dicha PROPIEDAD se alquilara durante el plazo de esta AUTORIZACIÓN, EL PROPIETARIO le pagará al PROFESIONAL  honorarios que equivalen a  una mensualidad  del precio del alquiler de la PROPIEDAD. 6.a) Si la PROPIEDAD se vendiera a un cliente presentado y/o reportado por el  PROFESIONAL dentro del plazo de esta AUTORIZACIÓN o al inquilino presentado por el profesional dentro del plazo del primer año de alquiler, el PROPIETARIO le pagará al PROFESIONAL honorarios que equivalen a un ____  %   por ciento del total del precio real de la venta de la PROPIEDAD. b) Es entendido que "cliente" incluye a los parientes, herederos, legatarios y socios del INQUILINO O COMPRADOR, a él mismo y a las sociedades que represente.  c) Dichos honorarios serán pagados incondicionalmente y al contado en el momento de formalizarse la transacción y en la moneda en que ésta se realice. Esta AUTORIZACIÓN vence el día ____ de _________ de _____ y se prorrogará automáticamente por períodos de ____ meses. 7. Si habiéndose efectuado un depósito como señal de trato y el alquiler o la venta no llegara a formalizarse, dicho depósito será repartido por partes iguales entre el  PROPIETARIO y el  PROFESIONAL , siempre que la mitad no sea mayor que los honorarios que el  PROFESIONAL  hubiera  cobrado  por  el alquiler o la  venta,  en  cuyo  caso  el  saldo  será  para  el  PROPIETARIO.  8.  Todos los conflictos, controversias o diferencias que surjan con motivo de la presente AUTORIZACIÓN, de su ejecución, incumplimiento, liquidación o interpretación, se resolverán por medio de  un arbitraje que se tramitará ante el Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedad (CRCP), a cuyas normas y reglamentos vigentes al momento del conflicto, las partes se someten en forma incondicional. El Tribunal Arbitral  decidirá en equidad y, las costas del juicio serán por cuenta de la parte perdedora. 9. Toda comunicación referente a  esta AUTORIZACIÓN deberá hacerse por escrito.  10. Direcciones para notificaciones: PROPIETARIO: __________________________________________________ (_, y/o al fax________, con copia al correo electrónico ______@_____, a cargo de ________________________________________. PROFESIONAL: _____________________________, y/o al fax ______________, con copia al correo electrónico _______@______, a cargo de _______________________________. 11. En fe de lo cual firmamos en duplicado en _________  a las _______horas del día _____ de __________  de dos mil_________.
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